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RESUMEN No.  2  DEL ACTA DE  SESIÓN ORDINARIA  4 
DE CONSEJO DE FECHA  28  DE FEBRERO   DE   2018 5 

 6 
 7 
 8 
RESOLUCIÓN N° 1.-  SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 9 
CONSEJEROS ASISTENTES EL ORDEN DEL DÍA, CON EL ADITAMENTO DE QUE 10 
SE INCLUYA COMO PUNTO OCHO: EL CONOCIMIENTO DEL MEMORANDO N° 11 
GADPC-VICEPRE-SGDS–SE-176, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018, SUSCRITO 12 
POR LA DOCTORA CARMITA SANMARTÍN MATUTE, VICEPREFECTA PROVINCIAL 13 
DEL CAÑAR – SECRETARIA EJECUTIVA DEL CENTRO DE GESTIÓN Y 14 
DESARROLLO SOCIAL.  15 
 16 
RESOLUCIÓN N° 2.-  SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 17 
CONSEJEROS ASISTENTES EL ACTA DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018  18 
 19 
RESOLUCIÓN  N° 3.-  SE  CONOCE  EL  MEMORANDO N° GADPC-DJ-2018-037, DE 20 
FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018, SUSCRITO POR EL DOCTOR PAULO PEÑAFIEL 21 
QUITO, PROCURADOR SINDICO DE LA ENTIDAD; Y SE AUTORIZA AL SEÑOR 22 
PREFECTO PROVINCIAL DEL CAÑAR,  LA RATIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA 23 
LA SUSCRIPCIÓN DE LOS CONVENIOS “MEJORAMIENTO DE LA VÍA PUENTE DE 24 
SAN VICENTE – MINA DE LA EMPRESA GUAPAN, CANTÓN DELEG PROVINCIA DEL 25 
CAÑAR; CONSTRUCCIÓN DE DOS PUENTES DE 10 Y 15 METROS LUZ EN LA VÍA 26 
CARHUA – CHOCAR DE APROXIMADAMENTE 19.4 KM. DE LONGITUD: 27 
CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE DE 30 METROS LUZ EN LA VÍA ZHUCAY – 28 
TANZARAY”; Y “CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO DE LA CALE MARIA 29 
AUXILIADORA DE LA COMUNIDAD DE YOLÓN”  30 
 31 
RESOLUCIÓN N° 4.-  SE  CONOCE EL OFICIO -001-GADPC-CL-2018, DE FECHA 20 32 
DE FEBRERO DE 2018, SUSCRITO POR LOS SEÑORES RUBEN DARÍO TITO 33 
QUIZHPI, DOCTOR ALFREDO PINGUIL DUTÁN Y ABOGADO CARLOS VALLEJO, 34 
PRESIDENTE Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN EN SU ORDEN; Y 35 
SE CONOCE, DISCUTE Y APRUEBA EN SEGUNDO Y DEFINITIVO LA ORDENANZA 36 
QUE RECONOCE EL TIEMPO LABORADO EN LA ENTIDAD, SE REGULA LA 37 
JUBILACIÓN Y EL RETIRO VOLUNTARIO PARA LOS EMPLEADOS DEL GAD 38 
PROVINCIAL DEL CAÑAR”.  39 
 40 
RESOLUCIÓN N° 5.-  SE  CONOCE  EL MEMORANDO N° GADPC—VICEPRE-CGDS-41 
SE-113.  DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2018, SUSCRITO POR LA DOCTORA 42 
CARMITA SANMARTÍN MATUTE, VICEPREFECTA PROVINCIAL DEL CAÑAR Y 43 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIAL Y 44 
SE RESUELVE APROBAR LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 45 
ECONÓMICO DEL AÑO 2017 DEL CENTRO Y REMITIR AL MINISTERIO DE 46 
FINANZAS PARA LOS FINES PERTINENTES.  47 
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RESOLUCIÓN N° 6.- SE  CONOCE EL MEMORANDO N° GADPC-P-2018-0157-M,  DE 2 
FECHA 2 DE FEBRERO DE 2018, SUSCRITO POR EL DOCTOR SANTIAGO CORREA 3 
PADRÓN, PREFECTO PROVINCIAL DEL CAÑAR, MEDIANTE EL CUAL SE 4 
AUTORIZA EL TRASPASO DE PARTIDA QUE PERMITIRÁ CUBRIR LOS 5 
REQUERIMIENTOS FORMULADOS POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 6 
VIAL CONSTRUCCIONES RIEGOS Y VIVIENDA RURAL DE LA AENTIFSF PARA ”LA 7 
CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE PARA LA COMUNIDAD DE LLACTAGUAYCO DE 8 
LA PARROQUIA INGAPIRCA” 9 
  10 
RESOLUCIÓN N° 7.- SE APORUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 11 
CONSEJEROS ASISTENTES,  EN PRIMER DEBATE LA ORDENANZA QUE PONE EN 12 
VIGENCIA EL PLAN PARTICIPATIVO VIAL DE LA PROVINCIA DEL CAÑAR; Y, 13 
SOLICITA AL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL QUE SE REMITA EL PROYECTO DE 14 
ORDENANZA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, A FIN DE QUE SE EMITA EL 15 
INFORME RESPECTIVO: ASÍ COMO SE PIDE QUE A TRAVÉS DE PREFECTURA, SE 16 
DISPONGA A LA DIRECCION DE PLANIFICACIÓN, QUE PREVIO A QUE LA 17 
ORDENANZA QUE PONE EN VIGENCIA EL PLAN PARTICIPATIVO VIAL DE LA 18 
PROVINCIA DEL CAÑAR SEA APROBADA EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE,  19 
SE SOCIALICE EL CONTENIDO DE LA MISMA A LOS REPRESENTANTES LEGALES 20 
DE LOS MUNICIPIOS, GADS PARROQUIALES; y, DIRECTORES DE PLANIFICACIÓN 21 
Y OO. PP. DE LAS INTITUCIONES EN MENCIÓN.  22 
 23 
RESOLUCIÓN N° 8.- SE CONOCE EL MEMORANDO N° GADPC-VICEPRE-SGDS–SE-24 
176, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018, SUSCRITO POR LA DOCTORA CARMITA 25 
SANMARTÍN MATUTE, VICEPREFECTA PROVINCIAL DEL CAÑAR – SECRETARIA 26 
EJECUTIVA DEL CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO SOCIAL; Y SE AUTORIZA 27 
AL CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIAL DEL GAD PROVINCIAL DEL 28 
CAÑAR LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO DE COMODATO O PRESTAMO DE USO 29 
DE 10 CUNAS DE PROPIEDAD DEL CENTRO A FAVOR DE LA “FUNDACIÓN HOGAR 30 
PARA TODOS” DE LA CIUDAD DE AZOGUES. 31 
 32 
Atentamente, 33 
  34 
 35 
 36 
 37 
 38 
Abg. Norma Rivera Pinos 39 
SECRETARIA GENERAL (S) 40 


